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El CCE desaprueba las violaciones al proceso legislativo en la reciente 
aprobación de reformas en el Congreso 

  
 
Ciudad de México, 30 de abril de 2023. El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) dio 
seguimiento al proceso legislativo sobre el paquete de iniciativas que se aprobaron la semana 
pasada en el Congreso, debido al impacto social y económico que tendrán en el país. 
 
En este sentido, el sector privado considera que, si bien en muchos casos ha existido el ánimo de 
cooperación y coordinación por parte de los legisladores de todos los partidos, en los últimos 
días no se respetó el proceso legislativo, pues no se privilegió el diálogo ni la inclusión de todas 
las fuerzas políticas para alcanzar un consenso en temas de trascendencia nacional. 
 
Por lo anterior, el CCE exhorta a los legisladores a analizar puntualmente todas y cada una de las 
iniciativas de reforma de manera objetiva, y con sustento en análisis técnicos y jurídicos, para no 
afectar el desarrollo y la competitividad de nuestro país, fortalecer el Estado de Derecho, generar 
certidumbre y, principalmente, para evitar mayores impactos a las pequeñas y medianas 
empresas (PyMEs).  
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Acerca del CCE 
El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) es el máximo órgano de representación del sector privado, y agrupa a las 14 organizaciones 
cúpula empresariales, que en su conjunto aglutinan a más de 2 mil asociaciones y alrededor del 80% del PIB de México. Su misión es 
coordinar y representar a las organizaciones del sector empresarial para ser el motor del desarrollo económico y social de México, 
impulsando de manera sustentable la productividad, la innovación, el empleo formal y la inversión. 
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